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Andrade « Salgado 
ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 

Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4” piso 551-439 

Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, L£ 567 - 593 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador C 

Quito, 14 de septiembre de 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

Estimados señores: 

Dentro de la sucesión de la señora Rosa Piedad Kattan Touma, ha tenido lugar una 

Partición Extrajudicial de Bienes, celebrada mediante escritura ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 7 de septiembre 

de 2011, debidamente marginada en el Registro Mercantil de Quito el trece de los 

mismos mes y año. Entre los bienes dejados: por la! causante se encuentran 500 

participaciones sociales que le pertenecían en la Compañía ELASTICOS SAN 

JORGE CIA. LTDA., correspondiéndoles en la Partición referida, a cada uno de los 

herederos, que son cinco, lo que a continuación se detalla: 

Sr.Miguel Angel Fuad Abedrabbo Kattán 100 Participaciones Sociales 

Sra. Zonia Yolanda Abedrabbo Kattán 100 Participaciones Sociales 

Sr. Jorge Alberto Abebrabbo Kattán 100 Participaciones Sociales 

Srta. Elsy Mireya Abedrabbo Kattán 100 Participaciones Sociales 

Sra. Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattán 100 Participaciones Sociales 

  

    

  

Particular que se comunica para Jos fines legáles consecuentes. 

Sr. Jorge to Abedrabbo Kattán 
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PARTICION Y ADJUDICACION 

QUE OTORGAN: 

MIGUEL ANGEL , ZONIA YOLANDA, 

JORGE ALBERTO, 

ELSY MYREYA y JASMIN MAGDALENA 

ABEDRABBO KATTAN 

EN FAVOR 

DE SI MISMOS 

CUANTIA: USD$ 84.562,63.00 DI CINCO COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la 

República del Ecuador, hoy siete de septiembre de dos 

mil once, ante mi, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen: 

los señores MIGUEL ANGEL ABEDRABBO KATTAN, Casado; 

ZONIA YOLANDA ABEDRABBO KATTAN, Soltera, JORGE 

ALBERTO ABEDRABBO KATTAN, Casado, ELSY MYREYA 

ABEDRABBO KATTAN, Soltera y JASMIN MAGDALENA 

ABEDRABBO KATTAN, casada. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en Quito, personas 

capaces, a quienes de conocer doy fe, quienes me 

expresan su libre y voluntario consentimiento para la 

celebración de presente contrato que se estipula 

acuerdo con la minuta que me presentan y cuyo tend 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar e 
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Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, la 

presente de partición de bienes hereditarios y de las 

respectivas adjudicaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta escritura pública, los señores 

MIGUEL ANGEL ABEDRABBO KATTAN, casado; ZONIA 

YOLANDA ABEDRABBO KATTAN, soltera, JORGE ALBERTO 

ABEDRABBO KATTAN, casado, ELSY MYREYA ABEDRABBO 

KATTAN, soltera y JASMIN MAGDALENA ABEDRABBO 

KATTAN, casada, todos mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- Las 

personas antes nombradas comparecen por sus propios 

derechos, por tratarse de bienes hereditarios y lo hacen 

libre y voluntariamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO. De la Partida de defunción que se agrega como 

documento habilitante, se desprende que la señora Rosa 

Piedad Kattan Touma, madre de los comparecientes, 

falleció en la ciudad de Quito el dieciséis (16) de abril del 

año dos mil ocho (2008), no habiendo otorgado 

testamento y dejando a su muerte como únicos herederos 

a sus hijos, los comparecientes.- DOS. DOS. Los 

comparecientes, en su calidad de herederos obtuvieron la 

posesión efectiva, pro indiviso, de los bienes de su madre, 

la señora Rosa Piedad Kattan Touma, mediante Acta 

Notarial otorgada ante el señor Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, señor doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, « Acta Notarial que en copia certificada se
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acompaña.- DOS. TRES. El Impuesto a la Renta, que grava 

la herencia, fue liquidado por la unidad de Procuración del 

Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas y 

Crédito Público y pagado mediante formularios ciento 

ocho (108), números: 30 0341580; 30 0341578; 30 

0341577; 30 0341579; y 70 0052163 tal como se 

demuestra con las copias certificadas de los mencionados 

documentos que se agregan como documentos 

habilitantes.- TERCERA: DETALLE DE LOS BIENES QUE 

CONSTITUYEN LA MASA HEREDITARIA: Los bienes 

sucesorios que existían al fallecimiento de la señora doña 

Rosa Piedad Kattan Touma, tienen un valor total de USD$ 

84.562,63 (Ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y dos 

dólares con sesenta y tres centavos) y son los siguientes: 

TRES UNO. Dos mil trescientas diez acciones (2.310,00) de 

CINCO DOLARES (US$ 5,00) de valor nominal cada una, por 

un valor total de ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

DOLARES (US$ 11.550,00) en el capital social de Holcim 

Ecuador S. A.- TRES DOS. Veinte mil ochocientas ochenta 

acciones (20.880) de UN DOLAR (US$ 1,00) de valor cada 

una, por un valor total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA DOLARES (US$ 20.880,00) en el capital social de 

CORPORACION FAVORITA C.A.- TRES TRES.- Quinientas 

participaciones sociales (500) de VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR (USDO,20) de valor nominal cada una, por un valor 

total de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y 

    p 
DOLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÉ AR 

(US$52.132,63) en el patrimonio de ELASTICOS S 
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JORGE C. LTDA.- CUARTA.- PARTICION DE BIENES.- Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, por ser mayores 

de edad, debidamente capaces, proceden a realizar la 

partición de los bienes dejados por la causante, su madre, 

la señora doña Rosa Piedad Kattan Touma y que ascienden 

a la suma de Ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y 

dos dólares con sesenta y tres centavos de dólar, de la 

siguiente manera: CUATRO. UNO. Al señor Miguel Ángel 

Fuad Abedrabbo Kattan, por su haber se le adjudican: 

cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones en la compañía 

Holcim Ecuador S. A. cuyo valor nominal es de dos mil 

trescientos diez dólares americanos (US$ 2.310,00); 

Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la compañía 

Corporación Favorita C. A., cuyo valor nominal es de 

cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos (US$ 

4.176,00); y cien participaciones sociales en la compañía 

Elásticos San Jorge C. Ltda, cuyo valor asciende a diez mil 

cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y dos 

centavos de dólar (US$10.426,52).- CUATRO DOS. A la 

señora Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan, por su haber se 

le adjudican: cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones 

en la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo valor nominal es 

de dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

compañía Corporación Favorita C. A. cuyo valor nominal es 

de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(US$ 4.176); y cien participaciones sociales en la compañía 

A Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo valor asciende a diez mil
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cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y dos 

centavos de dólar(US$10.426,52).- CUATRO TRES. Al señor 

Jorge Alberto Abedrabbo Kattan, por su haber se le 

adjudican: cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones en 

la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo valor nominal es de 

dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

compañía Corporación Favorita C. A., cuyo valor nominal 

es de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(US$ 4.176,00): y cien participaciones sociales de la 

compañía Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo valor asciende 

a diez mil cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta 

y dos centavos de dólar (US$10.426,52).- CUATRO. 

CUATRO. A la señora Elsy Myreya Abedrabbo Kattan, por 

su haber se le adjudican: cuatrocientas sesenta y dos 

(462) acciones en la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo 

valor nominal es de dos mil trescientos diez dólares 

americanos (US$ 2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y 

seis acciones en la compañía Corporación Favorita C.A 

cuyo valor nominal es de cuatro mil ciento setenta y seis 

dólares americanos (US$ 4.176,00); y cien participaciones 

sociales de la compañía Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo 

valor asciende a diez mil cuatrocientos veinte y seis 

dólares con cincuenta y dos centavos de 

dólar(US$10.426,52).- CUATRO. CINCO. A la señor    

  

Jasmín Magdalena Abedrabbo Kattan, por su habey/4$ le. 
. Ha 2 A dl 

adjudican: cuatrocientas sesenta y dos (462) acciolás di 

la compañía Holcim Ecuador S. A. cuyo valor nominaNsg de z
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dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

compañía Corporación Favorita C.A cuyo valor nominal es 

de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(USS 4.176.00); y cien participaciones sociales de la 

compañía Elásticos San Jorge C.Ltda., cuyo valor asciende a 

diez mil cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y 

dos centavos de  dólar(US$10.426,52).-  QUINTA.- 

DECLARACIONES Y RATIFICACION.- Los comparecientes 

declaran: CINCO. UNO: Que los bienes materia de la 

partición son todos los que correspondieron a su madre la : 

causante y que no existen otros y que en el supuesto de 

que aparecieran serán objeto de partición en la misma 

exacta proporción en la que se realiza esta partición.- 

CINCO. DOS: Que le la partición precedente se realiza de 

manera exacta y precisa y por parte iguales entre todos los 

sucesores de la causante, sin que por lo mismo existan 

refundiciones de ninguna clase.- CINCO. TRES: Que por no 

existir bienes inmuebles que repartirse, la presente 

partición se formalizará solicitando a las compañías 

emisoras de las acciones que se reparten, la anulación de 

los títulos originales que estaban a nombre de la causante, 

para que sean reemplazaos por otros, en las proporciones 

indicadas en este instrumento.- CINCO. CUATRO: Los 

comparecientes se ratifican en los acuerdos precedentes y 

declaran que no tienen ni tendrán reclamación alguna que 

hacerse con relación a la herencia de la que fue en vida la 

28 yeñora doña Rosa Piedad Kattan ¿«Touma, madre de los
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ABOGADOS 

F SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Miguel Angel Fuad, Zonia Yolanda, Jorge Alberto, Elsy Myreya, y Jazmín Magdalena Abedrabbo 

Kattan, en nuestras respectivas calidades de herederos legítimos y universales, de la causante señora 

Rosa Piedad Kattan Touma, ante usted acudimos con la siguiente solicitud: 

| | 0 + Ser 2008 
ANTECEDENTES: 

dd : 1. De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que nuestra madre la señora Rosa 
Piedad Kattan Touma, falleció en esta ciudad de Quito, el 16 de abril de 2008. Aclaramos que la 

causante falleció sin haber otorgado testamento y que somos sus únicos y universales herederos. 

Á 2. De las partidas de nacimiento adjuntas se desprende que somos hijos de nuestros padres que 

fallecieron y respondieron a los nombres de Gabriel Abedrabbo y Rosa Piedad Kattan Touma. 
Nuestros nombres, lugar y fechas de nacimiento los consignamos a continuación:Miguel Angel Fuad 

Abedrabbo Kattan, Ambato, 2 de octubre de 1951; Zonia Yolanda Abeddrabbo Kattan, Ambato, 10 de 

febrero de 1953; Jorge Alberto Abedrabbo Kattan, Ambato, 5 de agosto de 1954; Elsy Myreya 

Abedrabbo Kattan, Ambato, 2 de octubre de 1956; y Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattan, Ambato, 

25 de agosto de 1959, quienes comparecemos en las calidades antedichas. 

| PETICIÓN: . 

Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en los «artículos 685 y 687 del Código de 
Procedimiento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en 

l el Registro Oficial N* 64 de 8 de noviembre de 1996, solicitamos se recepten nuestras declaraciones 
A juramentadas, con el fin de que se nos conceda la Posesión Efectiva de los bienes sucesorios de la 

: causante señora Rosa Piedad Kattan Touma, a nuestro favor, proindiviso. 

e En la disposición en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá ordenar la respectiva 
inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, en razón de existir bienes en 
esa jurisdicción y se nos otorgará copias certificadas de lo actuad os fines legales pertinentes.      

    Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Mi 

representarnos en este procedimiento. 

el Andrade|Varea, a quien autorizamos 

LA Me te 
Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan Jorge Abedrabbo Kattan 

Elsy Myreya Abedrabbo Kattan Jazmín Magadalena Abedrabbo Kattan 

  

Miguel Angel Fuad Abedrabbo Kattan Dr. Miguel Andrade Varea 
Matrícula N* 974    
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, HOY DIA LUNES 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, LA INFRASCRITA NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE DE ESTE CANTON, DOCTORA LORENA 

PRADO MARCIAL EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA POR LOS 

SEÑORES MIGUEL ANGEL FUAD, ZONIA YOLANDA, JORGE ALBERTO, ELSY' 

MYREYA Y JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN, QUIENES 

MANIFIESTAN SER HIJOS DE LA SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA 

Y DEL TAMBIEN FALLECIDO SEÑOR GABRIEL  ABEDRABBO, 

SOLICITANDOME SE LES PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION 

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFÉCTIVA PRO 

INDIVISO DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO CUAL ME 

PRESENTAN LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) LA PARTIDA DE 

DEFUNCION DELA CAUSANTE — SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA, 

DE LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO, OCURRIDO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, EL DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO; B) LAS PARTIDAS 

DE NACIMIENTO, CON LOS CUALES SE JUSTIFICA EL PARENTESCO DE LOS 

HIJOS CON LA CAUSANTE.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y, DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL NUMERAL 12 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL 5     DE NOVIEMBRE DE 19% Y PROMULGADA EN EL SUPL 

REGISTRO OFICIAL N* 64 DE 8 DE NOVIEMBRE DEL MISMO 4 

¿NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE QUITO -  PAG.1 
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DE ESTADO CIVIL CASADOS, A EXCEPCION DE ZONIA YOLANDA Y ELSY | 

MYREYA ABEDRABBO KATTAN, QUE SON SOLTERAS, DOMICILIADOS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE ; Y, AL EFECTO 

INSTRUIDOS POR MI, EL NOTARIO, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE 

TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO DECLARAN: A) QUE LA 

CAUSANTE SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA FUE MADRE DE LOS 

COMPARECIENTES; B) QUE LA SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA, 

FALLECIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL OCHO; C) QUE LOS COMPARECIENTES, SON LOS UNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS; D) QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS 

PARTIDAS DE NACIMIENTO Y DEFUNCION INCORPORADAS A ESTA ACTA, 

POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA- 

NORMA LEGAL ANTES CITADA, SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ROSA 

PIEDAD KATTAN TOUMA A FAVOR DE LOS HEREDEROS SEÑORES MIGUEL 

ANGEL FUAD, , ZONIA YOLANDA, JORGE ALBERTO, ELSY MYREYA Y 

JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN, EN CALIDAD DE HIJOS, | 

DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE TERCEROS. EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA , A FIN DE QUE SE PROCEDA INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, PARA CONSTANCIA, QUIENES SUSCRIBEN 

LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIENTES EN UNIDAD DE 

ACTO CONMIGO EL NOTARIO.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

y70313287=£ 
SR. MIGUEL ANGEL FUAD ABEDRABBO KATTAN 

. Y 

NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE QUITO PAG. 2
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ANDA ABEDRABBO KATTAN — CC. +03 PELS rs? 

1303898973 
BERTO ABEDRABBO KATTAN 

  

Acido Aecholbo y . 

SRTA. ELSY MYREYA ABEDRABBO KATTAN cc. /2OAbbder A 

Nosdalivas 4 detaro 20 
SRA. JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN — C.c. J10 51 +2%+0 =é 

A! 
] Dra. Lorena / Harcial 
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DE 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima 

Cuarta Suplente de este cantón, el primero de septiembre del año dos 

mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de POSESIÓN EFECTIVA de los 

bienes dejados por la causante señora ROSA PIEDAD KATTAN 

TOUMA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, ocho de junio de. 

dos mil once. 

T.S. 

  

n. Mp er 

HOT 

2EGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

ZAZON: Con fecha: 20 de Octubre del 2008 

'e encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 

ascritura a Fs. Nro. 4068 __ del Registro 

le Prop. SV tomo 139 
Juito, a 10 de Junio de 2011   



«Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, 
otorgada el 01 de septiembre del 2.008, ante la Notaria VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE 
del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA PRADO MARCIAL, bajo el número 

2982 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la TERCERA COPIA . 

Certificada de la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por la causante SRA. 

ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA en favor de sus hijos SEÑORES: MIGUEL ÁNGEL 

FAUD; ZONIA YOLANDA; JORGE ALBERTO; ELSY MYREYA; Y, JAZMÍN 

MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses según lo ordena la Ley, signado con el número 1677.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 38568.- Quito, a seis de ASA s mil once.- EL ISTRADOR.- 

É 

   Rare Y 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUIFO. 
De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5” 

del Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que las copias 

que en... N.0.£-4Ez..... fojas anteceden son iguales a 

tos documentos prese tados ante mi. 

Quito, 07 DE 2011 

Dr. ch VALDIVIESO YA 
NOTARIO 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador * 

 



  
  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS a 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES :: : No. 7 30 O 3 4 1 5 8 O       
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FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASE LEER 1090 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN - 
RESOLUCIÓN N*. 0604 _| INSTRUCCIONES AL REVERSO 101] mes 102 | AÑO 104 ] No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

z = o 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES A O lo la | 3 2002 ¿990 . 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) y 
RUC. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ! 

201 o 202* ! 
1703131 E7 -6 lañe pen 880 tun art mMiéve ABECL EUNAD | 

PARFIOQUIA CALLE PRINCIPAL 'Y NUMERO INTERSECCIÓN 
204 205 - .. a do 7 

SATA PRIECA PERENNE. 4 142 InoPEZ DE Povii4 A 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE . él] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

209 a A an 

- | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO a INTERSECCIÓN 
212 a 213 ON _ ON 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN : | 
7 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) + >, ¿| APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) | 

-21 Pm - ” 2 > .. 17OSARTOS - 4 KATTRVACUHA BOSA PIEDAD | 
a " JESTADO CiVtL / No. HEREDEROS A No. LEGATARIOS ts No. 

218 220 « a s : ¿ 
" [FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 5 [CANTÓN 

224 pommaa |] 6 Ca DDIMMIAA | “— — _ z 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) [DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 mm 228 a 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DÉ LA DONACIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBAES COMPLETOS CIUDAD ! 

230 231 ; 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL a NÚMERO te INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 , 236 | 

ESTADO CIVIL No, DONATARIOS ¿2 7] No. DONANTES 
238 239 - 240: “ 

.—. — A ——Á es z ——_— 

FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 | CANTÓN 
242 DDIMM/AA am | = : 

1 

300 INGRESOS Y EGRESOS i 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su] EE A 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL, 

BIENES INMUEBLES 312] ——— 322 A ——— 

VEHÍCULOS 313 —— —— a 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS : UU a 7 

DINERO EN EFECTIVO a IIA 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 319 - A _ 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 3151 2 DesSo EA HA ANA 16 912 32 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316" _— o JA 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 163 1 Z 5 a 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) A, | 

TIPO a ERAN TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEA E E Nome Y 41 * . god: a 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR a SON ue — A — 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSAN TÍ S lEDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) e A - 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE sucesion XCLUYE DEUDAS PE S eNalelocios UNIPERSONALES) a. A 

DERECHOS DE ALBACEA EY [cQBoz. ALBADEA - osS A     

  

    

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 80%) 

  

  

  

  

    

  

  

  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (322* 40%) a 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta daciaración son verdaderos, por lo que asumo la msponssbilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 E ¡IA ZA 
     (Artículo 98 ae la L.R.TH) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) [ 

BASE IMPONIBLE 801-802 

IMPUESTO A AR RENTA CAUSADO 

  

      
  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

        
  

ES EN (de acuerdo a la el reverso) 399 + 

: 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

A . PAGO PREVIO 901. 10 Qe 

A A e TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-801 |: HU 

CCA INTERÉS POR MORA ——— 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS —— 

TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 |: —— 

MEDIANTE CHEQUE. DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO UY OTRAS FORMAS DE PAGO -905-| uso tt : A 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO :907- [uso A e o - 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO o o 2 . 

908 |nic no. 910:| N/C No 2] wc no > E ao 
909 |usD o 911 [uso Uso : e 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE TASKI S.A. TELF: 2613 539 A. U. C. 179071514700 - RESOLUCIÓN No. NAC DGERZIOS0798 A 01:12:05 SELLO Y FECHA > RECEPCIÓN 

  

     



  

    
  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS | o E 
AM PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES . «No. [30 0 341 57 A 

FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASE LEER 190 IDENTIFICACIÓN DELA DECLARACIÓN. 
"RESOLUCIÓN N”. 0604 INSTRUCCIONES AL REVERSO 101 MES taz | AÑO [104 Ju. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES -0 [| olo]3 300289399 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEG ATARIO O DONATARIO) 

   

   

       
         

  

  

  

      
        

  

  

      
  

   

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE |] RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

211 170288 597?- 3 202, PRENNADÍÓD rRartTarl Sal ALBEKN 
 [PABROQuIA CALLE PRINCIPAL | NÚMERO ss] INTERSECCIÓN 

o. GA PISA, » ARTE DACUZ 281 tAZ Jero DC? dE BonniA             

  

  IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS   CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

209 _ 210; 
      
  PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 
212 213                
  IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

: A RUC, CÉDULA DE CHDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

2 170348728 -4 
  

   

    

    

    

    

   

¿| APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

EDATAYL agua Cosa PiCGDAD 
*8: [no] No.   No. LEGATARIOS 

         
    

  FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO E 

DD/MM/AAA 

q FECHA DE FALLECIMIENTO 

NO
o'

 O
T
A
R
Í
A
 

              vommaa | LE, oú 20081 

  RUC (SUCESIÓN INDIVISA) ENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

  

  

    

  

      

            

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

    

  

      
  

, er a —— 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

- 5. JPARROQUIA 1d CALLE PRINCIPAL NÚMERO E INTERSECCIÓN 
233, ES 

“ FESTADO CIVIL “4 o. DONATARIOS 
258. 

J FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DEACTO 

. 2427 OD/MM/AA |. - — - 

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 30 1 — 32 d 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES St2 y —- 322: o 

VEHÍCULOS 313 — :323- a 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS “| a2s7] o 

DINERO EN EFECTIVO A 925] e 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 — $28 y L 

i Bl = 5 ns ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 51 23 650 |3em] PLÁ. 62 «(7 

OTROS NO ESPECIFICADOS 376 | A 328: .—.. 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338   
  

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) NAS 
TOA CMTERN TOTAL PAGO O GASTO   

    

   

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS PQel 

  

   
GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGURAS A D 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE COn HEREDEROS (EXCLUYE NS UNIPERSONALEY) 
MAR 200 , DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN EdcupsBEuDas Pp 'S UNIPERSONALES) 

DERECHOS DE ALBACEA _| 01] coat lacea 

yiciIOS SR RENCIA 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORHES! LUYA El VALOR RESPECTIVO. 

ULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (832* 40%) 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

  

a  —     
      

rs. 

  

         

  

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 60%)             

  

  

  

  
  

  
  

  

  

    

  

  

  

  
  

     
  

  

  

  

          

  

    
  

    

Declaro que tos datos contenidos en sata doctaración zon verdsderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-409-497-498 3 

£ (Articudo BS de la LAT. DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 

Á . BASE IMPONIBLE 803-802 

/ 7 do o detclada en 6) reverso) 

pos 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
! PAGO PREVIO 

1 TOTAL IMPUESTO A PAGAR 

: A INTERÉS POR MORA 

FIRMA Cl $ MULTAS 

. TOTAL PAGADO 902 + 604 + 904 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO [-905 ¿jUSO 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO “907, f uso 

DEYALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

$08 [nc No. o 319 [nc No. 12 ] nc No. 

eng Juso 911 j uso 2933 USD 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE TASKI5,A. TELF: 2613 539 R. U. C. 1780716147001 - RESOLUCIÓN No, NAC-DGER2006-0798 A 01-125 

. . 

DOES ELIT DADO O A a rara A Pm Aa A RATA





  

  

    

  

    

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS: SES 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADO: ¡DONACIONES «No. > 3 0 1034 4 1 5 7 8               

   

«te hacebien ul país 1 

  

        
  

        
  

  

      
  

            
  

    
  

FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. 
RESOLUCIÓN: NN? 0604 INSTRUCCIONES AL REVERSO [oi ] mes “Hoz | AÑO 304 | No. FÓRMULARIO'QUE SUSTTTUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 310 [2loTols 30028959 $ 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEG ATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE < - [RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

"0 17O7RESEE - 7 22d AED S2EO0 hintort Zona YOLANDA 
204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL Do6 | NÚMERO 207. INTERSECCIÓN 

ENVIA ALAS Ane 4D AZ ES AA o IMDIROZ dE ona 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE . APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

a| 209 A 210 A 

212 PARROOÍIA 213 CALLE PRINCIPAL $14] NÚMERO A INTERSECCIÓN             

  

  

  

  IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
  

        

  

  
        

  

          
  

  

  

        
  

                            

  

    
      

  

      

  

      
  

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
217 a PE - 218 o Aa 

1or48g7 4 RITA PL ADUMA  1-OSA VKTAD 
ESTADO CIVIL. No, HEREDEROS No. LEGATARIOS E 53] TESTAMENTO No, 

219 y - 220 = 227 y] Le < EA 
Yao De EA * > E 

< 

“| FECHA DE FALLECIMIENTO ] FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 5 CANTÓN 
224 v Sar 225: 

coman | 3do [t£ Li [7OSj DDIMM/AA | - z eb 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA; 
227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) : RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

230 a 231; 

PARROQUIA - CALLE PRINCIPAL EE: ¿| NUMERO 
233 234 | y 

ESTADO CIVIL ] No DONATARIOS . 
238 239 : < 

o el E e 

"FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 | CANTÓN 

2n2; _ A DDIMM/AA | ..... —. pa z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO | VALOR DE LA PORCIÓN 

  

  

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

  

  

  

AVALÚO COMERCIAL TOTAL Hl 

BIENES INMUEBLES : a 

VEHICULOS ——- 

A   MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

    
DINERO EN EFECTIVO 

    

  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES        ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

    

    

    OTROS NO ESPECIFICADOS 316, e $20: 

  A TRE SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

  

    

  

  
  

   
    

  
  

  
    

  

      
     

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    
  

      
  

  

    
  

        
  

TIP MS 1 TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTO Y QN 2424 q 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS PQ , A de —_—— 

TRISUTOS PENDIENTES DE Paso DEL cal BeeUsicnTO POR HenEoROS (SANYNA necocios UNIPERSONALES) | Ak. a: - 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUOESICPLEyOLUYE Aus ÁDIENTES EN NEGOCIOS ¡URERISONALES) d PA A 

DERECHOS DE ALBACEA NV eepgole DEL ALBACEA Pa 4 GE an 0 X ars ] - 

¡OS * 7 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 y —. 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCI ENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (382* ox) | - [497 orrtaaadó! 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (292* 40%) . 498. a 

3800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Decioro que los datos contenidos en esta declaración son verdaduros, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente | CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-498-497-498 YE qa E pa a 

(Articulo 98 dela L.A-T-N DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 7 

BASE IMPONIBLE 801-802 803. | ASA 

(de acuerdo e la bio Setallada en 2l reverso) ¡896 IKE 
900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO X 12 a+ 

RA TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899 - 801 F A 

m Q 4 A LL INTERÉS POR MORA mn: 
FIRMA: CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS A 

TOTAL PAGADO B02 + 903 + 904 ——- 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO “905. uso 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 9077] USD a 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO A AN 

908..| N/C No. A 810 .[ NIC No . 992] NC No. _— no = : 

909 Juso a. 911 uso Sta: USD A . ON 
-COPIA 2: CONTRIBUYENTE TASK) S.A. TELF.: 2613 539 R. U. C. 1760716147001 - RESOLUCIÓN No. NAC-DGER2006-0798 A 01-12-06 SELLO'Y FECHA DE REJEPCIÓN 

 



 
 

  
 



  

  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y [ 

   - INGRE sos 
  

  

  

   
  30 0341579   
  

  

  
  

  

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. 
  

  
     

      
  

  

    

  

  
  

          

  

INSTRUCCIONES AL REVERSO 207] mes 02: AÑO No, SA 
| 200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 10 alo ies 30025 99% X 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEG ATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE " ¿RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

SA | ABEDENPROD eman ELE] HIYREYA Siro 
204 PARROQUIA . 205 CALLE PRINCIPAL E | NÚMERO INTERSECCIÓN 4 TELÉFONO 

STA PESCA HEVIERDORIZ 2] A AZ morncz YM BONULA 25 279293   

  

  IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
  “| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE     APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

    

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

            

208 —— :230. — 

. PARROQUIA CALLE PRINCIPAL . y NÚMERO 3] INTERSECCIÓN 
212 213; 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
“¿[RUC, CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) p APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

Sm o a 
"Y ATOBARBTES -4 PATA TOVHA Mos vIEDAD 

“| ESTADO CIVIL +. ] No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 
220 Ss 

JYIUD A 24 

FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

commaa | Le | CA OE - DOMMAA | — —   
  

  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  :] RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE)     

  

RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  
  

          

  

  
  

    

  

  
              
  

  

  
  

  

  

  

    

  

    

    
          

  

  

  

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

230 -_.—. 

+ “¡PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 4 NÚMERO INTERSECCIÓN 
233 234 235] 

LE” [ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No DONANTES 
:238 239 

FECHA DE ESCRITURA Ps CÓDIGO TIPO DE ACTO 
242 DD/MM/AA - 12 o 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311] —. Bal Í — 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 

VEHÍCULOS Am 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS A 

DINERO EN EFECTIVO mr 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES _ 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES UN q e E o £7 
Si E y 2 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

PO TOTAL PAGO O GASTO 
GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS o E 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR PROA DE re y N em 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Co fd ECGÓ NEGOCIOS opero | E A É 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN ( EÑODAS PENDIENTES EN NEGAR NiPERSONALES) Yi de > ——- 

[o] fegggneny 4 WICES ss O y 

  

  

    

      

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332" 80%) 

  

  

  

NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332 * 40%)   

  

  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

dias lar. Alta CEN añ Le, 

- FIRMA CONTRIBUYENTE (Rapresentanie Lega) 

  

  
  

    

  

  

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
(de Scuerdo a la tabía detallada en al reverso) 

  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-488 pS ia s C + 1 2 = 2 

(Articulo 98 de la L.A.T.) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) ac 

BASE IMPONIBLE 801-802 Ear 5” 
  

[ses 

  

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
  

PAGO PREVIO 
  

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 699 - 901 
  

INTERÉS POR MORA     A MULTAS 

TOTAL PAGADO 

  

    

  

  

  

  

              

    

             COPIA 2: CONTRIBUYENTE 

  

TASKI S.A. TELF: 2613 539 R. U.C. 1790716147001 - RESOLUCIÓN No. NAC-DGER2006-0783 A D1- 12-06 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO :90s-| uso A 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907. [uso . 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 ¡N/C No. A 90 |nc No. o 912 | Nic No. Í 

E jusD — es [uso — 813 Juso o EX 

SELLO, Y FEGHA DE Saa SEPA 

   

   



  
 



  

  

  

  

    

ua, CÉDÚLA.DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

   
  

   

SEA 

  

1 POS Sa e LIO LE LOS 
'ARROQUIA mo CALLE PRINCIPAL 

CISTA   

  

  na MENDARD 
      

  

      
  

  

    

  

ÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

  

  

  
  

| PARROQUIA 

    

  

]CALLE PRINCIPAL 

    

  

INTERSECCIÓN, 

   ———-- 

   
  

  

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

170348 725- A 

  

| APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

KATTAN (pgunÁ LOSA e (EDAD 
  

'STADO CIVIL 

JIUDdA   

  

   No. LEGATARIOS 

      

FECHA DE FALLECIMIENTO 

    DD/MM/AA ! G   

    
FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

  

DD/MM/AA — —         

  

   
   

   
  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

      

ENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

    

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

  

  

+ | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 
  

  

    
¿| RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

PARROQUIA 

  

  

CALLE PRINCIPAL 

      

  

  

ESTADO CIVIL 

  

  

No, DONATARIOS 

  

FECHA DE ESCRITURA   

  

DD/MM/AAA         

  

  

300 INGRESOS Y EGRESOS 

  

  

DESCRIPCIÓN 

  

PATRIMONIO NETO 
  

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

  

  

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
    

BIENES INMUEBLES 
  

VEHÍCULOS 
  

MENAJE DE HOGAR. OBRAS DE ARTE Y JOYAS 
  

DINERO EN EFECTIVO 
  

  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ! 

  

    

  

    

  

  

  

ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS Y TÍTULOS VALORES, FA SER (2 Í 6912 33 
OTROS NO ESPECIFICADOS —o. / 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 20.912 3% 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) " 

r TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
  

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 
  

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

    

  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES)    
  

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

  

  

DERECHOS DE ALBACEA | 401 Í RUC DEL ALBACEA 

  

    
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

    

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 80%) 

  

  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332* 40%)          

  

  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

  

(Artículo 08 de la LR.T.J) 

2” Gora 
2 E, IV DAA A ría EA 
== 
FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) 

Declaro que los datox contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que azumo la responsabilidad correspondiente 

Ario 

5 . 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 
    

  

399-499-«97-«g8 [6 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) : 

  

  

BASE IMPONIBLE 801-802 
   
  

PAGO PREVIO 

¡MPUESTO ALA RENTA CAUSADO 
le acuerdo a la tabla detallada en el reverso): 

          

  

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 
INTERÉS POR MORA < 

   
   
  

MUATAS 0 
   
  

“TOTAL PAGADO 
   

  

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO   
  

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

  

      

  

  

  

  

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
IMPRESIÓN INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR TELF.: 2220360 RUC, No. 1768007200001 RESOLUCIÓN No. NAC-DGER2008-0788 a 01-12-06 
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  CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

CERTIFICADO PROVISIONAL - CONSULTA POPULAR - 7 DE MAYO DE 2011 
   

  

  

  

  

  

REFERENIDISDA > “casue TA POBLAR DT 05d max La e Eo E =É y AA [ a ¡o 

041-0001 1703885978 == 
“APELLIDOS Y NOMBRES Y? A Zag 

NÚMERO CÉDULA = DIERITR EÉ L 1% [ y E 

os s ET A 
ae S Dada E RT 
PARRA E — CANTON TR A 

  

    DIRECTOR D.P.E.T. Sad 

  

  

  

  

  

(203 122226 

qEAqA<A<A ASAS 

, a REPÚBLICÁDEL ECUADOR 

: E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 
tan GEF... CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDO Y CONSULTA POPULAR 57:05 2011 

  

  

  

  

  

  
  

     
    

056-0001 17 = 

| NÚMERO 
a : 

: ABEDRABSO KATTAN ELSY MYREYA = 

? 
-- sE ! 

z PICHINCHA QUITO ÍA : 

PROVINCIA 
CANTÓN: == 

. 
SANTA PRISCA - 5 

5 
PARROQUIA 

ZONA == 

| 
» Gio) 

: 
. o E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

> 
A 

ea 7 O, 

E ze REPUBISCA DEL ECUADOR 
S 5 : E m2 Cc 

E A MFICADO CARA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON CHUsTt 
A 

EFERÉNDUM 3 Y CONSULTA POFULAR e7oEl6tiduerdo | con la facultad prevista en el numeral 6 -. 

720001 a7osesses7 fee 18 de 'a Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

NÚMERA CÉDULA cede es igual al documento presentado ante mi, 

io, 07 SEP 2011 => de | 
— ULA, 
E sesastián VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

    

   



      

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

e 

TARÍR VIGESIMA CUATE 
La acuerdo 6 la Isvivad males 
Art. 18 de '> Ley Notarial, doy tá 

      

  

Gu 
antecede es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 07 SEPON 

OR. SEBASTIÁN VALDI Mew 
NOTARIO 
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comparecientes, cuya partición y adjudicación quedan así 

practicadas.- CINCO. CINCO: Cualquiera de las 

comparecientes podrá realizar las gestiones que fueren 

necesarias para perfeccionar esta partición.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura pública.- Firmado Doctor 

Miguel Andrade Varea con matrícula profesional número 

novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes elevan a 

escritura pública con todos los efectos legales.- Leída que 

le fue a los comparecientes la escritura que antecede, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

20313297£ Miguel Angel Abedrabbo Kattan C.C. / 

Zo Mt 
Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan CO wn EE SY 7    
Jorge Alberto Abedrabbo Kattan 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Elsy Myreya Abedrabbo Kattan 

Jasmín Magdalena Abedrabbo Kattan C.C. 420 S/+ 270-6 

/. 
E 

C.C. (f0tob42 52 

Fr 

A e .- 1 ate. Deñartcñn Tatdivicas ueno 
NOTARIO VIGESIRO CUARTO 

Cies so



Se otorgó ante mi, el siete de septiembre del dos mil once; y, en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Partición y Adjudicación otorgado por el 

señor Miguel Ángel Abedrabbo Kattan y Otros, debidamente 

sellada y firmada en Quito, a ocho de septiembre del dos mil 

Mata 
a O, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

dúo 

once.- 
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“¡Registro Mercantil Quitó 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 3071 del Registro Mercantil, Tomo 142.-.Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 357 del Registro Mercantil de veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, a fs. 575 vta., Tomo 104, correspondiente a«la Compañía 

"ELÁSTICOS SAN JORGE CÍA. LTDA.".- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública otorgada el siete de septiembre del año, dos mil once, ante 
el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano deQuito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA, lo referente a las participaciones sociales, que Ta cáusante, señora 

ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA deja en favor de sus herederos, señores: Miguel Ángel 
Fuad Abedrabbo Kattan, Zonia Yolanda Abedrabbo Káttán, Jorge Alberto Abedrabbo Kattan, 

Elsy Myreya Abedrabbo Kattan y Jasmin magdalena Abedrabbo Kattan.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seis meses, según lo. ordena la Ley, signado con el número 1730.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en la citada Escritura Pública.- Se anotó en el Repertorio bajo 

el número 039888.- Quito, a trece de septiembre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

  

RA/mn.- 
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